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o4r2-2022-R-UNA

El oFlclo N' 091-2022'VRACAD-UNA-P (25-02-2022) del VICERRECIORADO ACADEI/lCO; y eIMEIVORANDUI\¡ N' 157-2022-SG-UNA-PUNO (25-02-

2022) emilído por Secrelaria General de esta Casa Superior de Esludios, que conliene el acuerdo de Consejo Universilafio Ordinario del 08 de febrero del
año en cur§o, relerido a la aprobación del REGLAI\¡ENfO 0E ADt\4tStóN DEL PRocRAMA DE SEGUNoA ESPEC|ALIDAD, Cronograma de Actividades; y,
DTRECTIVA DE AclvtDADEs AcAoÉ[¡lcAS No PRESENC|ALES y SEM|PRESENc|ALES DE Los pRoGRAtvAS DE sEcuNDA ESPECTAUDAD de la
Un¡vesidad Nacional del Alliplano - Puno; y, demás actuados,

Que, en uso de sus al¡ibuciones, el Vicenector Académico de esta Univemidad, mediante OFICIO N' 091-2022-VRACAD-UNA-P (25-02-m22), rcnlle a la

instancia supedor a fin de ser aprobada, la propuesla del REGLAIVENTO DE ADI¡¡SIÓN 2022 y D|RECTIVA DE ACTIVIDADES ACADEI\4ICAS NO
PRESENCIATES Y SEMIPRESENCIALES 2022 DE LOS PROGRAI\4AS DE SEGUNDAS ESPECIALIDADES de la Unive§dad Nacional delAllíolano de
Punoj

CON§II)}iITAtrIDO:

Que, de conformidad al Articulo 18'de la Constitució0 Politicá del Peru, en concordanc¡a con el Arlicu,o 8' de la Ley N" 30220, cada universidad es
autónoma, en su régimen normalivo, degobierno, acadérnico, admioislrativo y económico;por loque, las universídades se r¡len porsu propios eslatutos en el
marco de la Constitución y de las leyes; elEstado reconoce la Autonomia Universitaria, es porello que la áutonomla inhereote a la Uñive¡sidad Nacio0aldel
Alliplano- Pu¡o se ejerce de conformidad con lo eslablecido en la Constitución y disposiciones contenidas en la Ley Un¡vers¡taria N" 30220, Estatulo y demás
ñoflnativa aplicáble paÉ el cumplimiento de los lines y objelivos i0stitucjonales;

oue, el Eslatuto de la UniveÉ¡dad Naciona, del Alüplano - Puno, aprobado con la R.A.U. N" 020-2021-AU-UNA, prescribe que respecto a la autonomia
académic¿, implica la potestad aulodeleminat¡va pala lijar el marco del proceso de enseñanza - aprendizaje denlro de la inslitución universitaria. Supone el
señalamiento de los planes de estudios, programas de invesligación, lormas de ingreso y egreso de la inslitución, etc. Es fonnalmenle dependiente del
régimen normativo y es la expresión más acabada de la razón de serde la acüvidad univeÉitarial

Que, el¡umeral47.2 delArticulo 47' de la Ley Unive6¡taria- Ley N'30220, establece que las modalidades de estudlo son las siguientesr47.2.1 Presencial.,
47.2.2 Semi -presencial., 47.2.3 A distancia o no presencia¡.;

Que, consigu¡enleme¡le, elArticulo 97'delEslatuto de esla Casa Superiorde Estudios, establece que elViceÍectorado Académico es elórgano de más atlo
ñiveldespués delRectorado, en lo académico. Tiene a su carqo la dirección, conducción ygeslión académica de la univeBidad;

Oue, ob.a en aulos, la popue§la del REGLATVENTO oE AD¡,ltStÓN DEL PRoGRq[¡A DE SEGUNDA ESPECTALTDAD 2022 DE tA UNIVERSTDAD
NAC|oNAL DEL ALTIPLANO - PUNO, el cual consta de 28 Art¡culos, 03 Anexos y Cronogr¿ma de Actividades; el cual tiene como objeto noma¡ el prcceso
de admisión de las Unidades de Segunda Especialidad de esta Casa Superjor de Estudbs. As¡mismo, se despre0de la propuesta de la DIRECTIVA DE

ACTIVIDADES ACADEI\.4|CAS NO PRESENCIALES Y SEIVIPRESENCIALES 2022 DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO , PUNO, contenida
lX numerales y 4 anexosi cuyo obj€tivo es implemenlar en lorma lemporal y excepcional la educación no presencial en los procesos de la gesÍón

, como consecuencia de las medidas para prevenir la propagación delcoronavirus {COVIDl9) e¡ elterito o nacionali
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Que, en consecuencia, conforme a la kanscrjpción co0tenida eñ el MEMORANoUI\.4 N' 157-2022,SG,UNA,PUNO l.25-02-2022), el Pleno del Honorable
Conseio UniveEilario Ordinario del 08 de lebrero delaño en curso, ha ap¡obado el REGLAI4ENTO DE ADI¡lS¡ÓN 2022 y OIRECTIVA DE ACTIVTDADES
ACADEI\¡ICAS NO PRESENCIALES Y SEII4IPRESENCIAIES 2022 OE LOS PROGRAMAS DE SEGUNDAS ESPECIALIDADES de la universidad Nacional
delAltipla¡o de Puño;

ndoa la documentación suste0taloria adjunla alpresente expediente, resulta necesario emilir el respectivo aclo admin¡strativo;

el marco de las atdbuciones conferidas por la Ley N' 30220 - Ley Univesitariai el Estalüto Univelsitario y la Resolución de Asamblea Univers¡laria N"
.2O21,AU,UNA;

§ll llESIll,)l,Vl,l:

l'ri¡rcnr.. Al¡It()IfAIl" en lodos sus erlremos y disponer su eslricla aplicación, el REGLAMENTO DE ADMISIóN DEL

oGRAMA DE SEGUNoA ESpECIALIDAD 2022 de l. Unlverr¡dad Naclonal del Altlplano - Púr¡o, la cual consta de 28
diculos,03 Anexos y Cronograma de Actividades, y lorma parle intea.anle de la presente Resolución.

^rücrrlo 
§cs¡u¡do.- APROBAII, en todos sus exlrernos y dispone. §u estricla aplic¡ción, la DIRECTIVA DE ACTIVIDADES

ACADÉMICAS NO PRESENCIALES Y SEMIPRESENCIALES DE LOS PROGRAMAS DE SEGUNDA ESPEGIALIDAD 2022 dC IA
Unlversldad Naclonal del Altlplano - Puno, la cual consta de lX numerales y 04 anexos, y forma parle integ.a¡te de la presenle Resolución,

^rtlculo 
Teicc.o.- l)ISPONDn la publicación de la presente Resolución en el Podal de Transpareocia de la Universidad Nacio¡al del Allipláno -

Puno.
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ArfJcrrlo Cu¡¡rto,- NOTIFICAII, el presente acto administrativo al Vicereclorado Académico, ¿ la Drección General de Administració0, la

Direcció0 Geoelal Académica, las Facullades, Escuelas Profesionales, la Ofdna de Planillcáció¡ y Presupueslo, y demás dependencias conespondienles d€
la entidad, para que queden encaBados delcumplimienlo de la presente Resolución

Regislrese, comunlquese y cúñplase.

os N NTAS ALVARADO
REcToR (e)

R.R. No 0410-2022-R-UNA

AbOg. LEILA ROSMERY FLORES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

Distribüción:
+ Vr cerrecto rados: AcJdém r co v de InvestiEacrón
* Direcciones Generales: Administración,/Académica
*oct, 0Al, oPP
* FACULTADES, ESCUELAS PROFESIONALES
*0TI, Recistro yArchivo Académico, Portal de Transparencia
* Archivo /2022.
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OFICINAS RESPONSABLES:

VICERRECTORADO ACADÉMICO
Dr. Mario Cuentas Alvarado

UNIDADES DE SEGUNDAD ESPECIALIDAD - 2022

Lic Carolina lrartha Valencia Haymaralng Jorge F Núñez Huaracha

M sc Aldo Cháhuares Floreslng. Oavid R [,lelo zapata

Dr. Godofredo Huamán Mgnroy

suB ,NTDAD DE supERvrsróN y *" !l!:i: 1t :iiY:111*"
EVALUA.TóN AcADÉMrcA cuRRlcuLAR Y DESEMPEN.

DOCENTE

DIRECCION DE GESTI N ACADEMICA

¡r.Sc. W¡lbur Rubén Ayma Flores01
SegLrnda Espec¡alidad de la Facullad de f\¡edicina
Veterinaria y Zootecn¡a.

M Sc. W¡llam Gilmer Panlo lMamánra2
Segunda Especialidad de lá Facullad de lngenieríá
Económica.

Dra IUaria Apaza AvarezSegunda Especial¡dad de la Facultad de
Enferñería.03

[,,t Sc Estebañ lrarin Paucara
lng OwalAliredo Velásquez Viza04

Segunda Especialidad Facultad de lngeniería de
Minas.

Dr. Fredy Sosa Gutiere¿Selunda Especialidad de la Facultad de Ciencias
de la Educación.

05

06
Segunda Espec¡alidad de la Facultad de lngenieria
Geolóoica v [,lelalú¡qica

Dr. Vidal Quispe Zapana07
Seguñda Especialdad de la Facultad de [,'!ed¡cina
Humana.

M Sc D¡maz CcoriValdivia08
Seguñda Especialidad de la Facullad de Ciencias
Sociales

Dr waldi Alarcón Portugal09
Segunda Especialidad de la Facullad de Cieñcias
Jurídicas y Polít¡cas

Dr Jose Panlilo Tito Lipa10
Segunda Especialidad de la Facultad de lngen¡eria
Estadíst¡c¿ e lñfoÍnática

DÍa Dianá Cavero Zegára1l Segunda Especialidad de la Facultad de Ciencias
Biolóqicas

DIRECÍOR DE LA UNIDAD DE
SEGUNDA ESPECIALIDADN UNIDAD

Irg. Ja¡rlre Cesar Rodrigo I\,4artínez
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CAPíTULO I

DEL CONTENIDO Y ALCANCES

Art.20. Es un instrumento normativo, admin¡strativo de admisiÓn de
las Unidades de Segunda Especialidad, que tiene alcance
a la Coordinación General, Directores y Docentes, Personal
no Docente y Postulantes de las Unidades de Segunda
Especial¡dad.

CAPÍTULO II

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 30. T¡ene por objeto, normar el proceso de admisión de las
Un¡dades de Segunda Especial¡dad de la Univers¡dad
Nacional del Alt¡plano - Puno.

Art. 4".

CAPíTULO III

DE LA COMISIÓN DE ADMISIÓN DE SEGUNDA ESPECIALIDAD

Art. 10. Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento
norman los requ¡s¡tos y proced¡mientos de admisión a las
Unidades de Segunda Especialidad de conform¡dad con los
principios establecidos en la Ley Univers¡taria N" 30220 y el
Estatuto de la Univers¡dad Nacional del Altiplano de Puno.

El presente reglamento se basa en los siguientes
dispos¡t¡vos legales:

- Ley No 30220, Ley Univers¡taria.
- Ley N' 27444, Ley de Procedim¡ento Administrativo

General.
- Decreto de Urgenc¡a N' 115-2021, Decreto de Urgencia

que modifica los DU N" 026-2020 y No 078-2020 y el
Decreto Leg¡slativo No 1505.

- Resolución del Consejo Directivo N'010-2017-
SUNEDU/CD Modificación del Reglamento de Registro
de Grados y Titulos.

- Decreto Legislativo No 1246 Med¡das de Simplificac¡ón
Adm¡nistrativa.

- Estatuto Un¡versitario 2021.
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5o. La Com¡s¡ón de Admisión de Segunda Especialidad está
¡ntegrada por tres d¡rectores de diferentes Programas,
qu¡enes coord¡naran con la DirecciÓn de Adm¡sión.

Art.60. La Dirección de Admisión, Com¡sión de AdmisiÓn de
Segunda Especialidad, Direcciones de cada unidad y
subcomisiones de Admisión de cada unidad son
responsables de hacer cumplir lo dispuesto en el presente
Reglamento, d¡rigir el proceso de admisión, proponer el

cronograma general de adm¡sión, difundir la convocatoria y

publicar los resultados de admisión.

Art.70. Cada Un¡dad de Segunda Especialidad conformará una sub
com¡sión pres¡dida por el Director del programa de Segunda
Especialidad, e integrado por un mínimo de dos docentes
en calidad de miembros, para ¡mplementar los procesos de
entrevista personal.

Art.8o. Las funciones de las sub com¡siones de admisión por
unidad son:

a) Evaluar los expedientes de los postulantes
b) Organizar y ejecutar la entrev¡sta personal
c) Elaborar el cuadro de ingresantes en estricto orden de

mér¡tos y de acuerdo al cuadro de vacantes
d) Elaborar y suscr¡bir el acta con los resultados finales del

proceso de adm¡s¡ón

CAPíTULO IV

DE LAS VACANTES

Art.9'. El número de vacantes es propuesto por el Director de la
Un¡dad de Segunda Especial¡dad y aprobado en su
respectivo Consejo de Facultad.

Art. 10o. Las vacantes serán cubiertas por estricto orden de mérito,
s¡empre que el postulante haya alcanzado un puntaje igual
o superior al mlnimo exigido (11 puntos de la escala
vigesimal).

Unilales le Segunla E specia[ilal
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CAPíTULO V
DEL PROCESO

El proceso de Admisión comprende las siguientes etapas:
inscripc¡ón, evaluación y publicación de resultados.

La inscripc¡ón es un acto formal y voluntario, el
proced¡miento se realiza de manera v¡rtual.

Art, 130. Se consideran postulantes a las personas naturales con
Licenciatura u otro Titulo Profesional equivalente, en
concordanc¡a con el Art. 45 de la Ley Universitaria No

30220. Según lnforme de SUNEDU los titulos emitidos por
lnstitutos Pedagógicos son equivalente a la licenciatura.

Art. l40. El postulante debe inscrib¡rse, consignando sus datos en la
solicitud para admisión y demás formatos, los cuales son
de su entera responsabilidad y tienen carácter de
Declaración Jurada.

Art. 15o. Para ser admitidos como postulantes en el proceso de
admisión a los Programas de Segunda Especialidad deben
presentar los siguientes documentos:

a. Solicitud de inscripción

b. Si es t¡tulado un¡versitario: Cop¡a simple de
Licenc¡atura. S¡ es titulado en lnstituto Superior
Pedagógico: Copia fedateado por la inst¡tución de
origen.

c. Copia de DNI

d. Declaración Jurada de no tener antecedentes penales
y pol¡c¡ales (según formato).

e. Carta de compromiso (según formato).

f. Voucher de pago por concepto de ¡nscr¡pción.

Art. f6o. Los postulantes deben entregar los requasitos en físico
según cronograma establecido.

Art. l7o. Los que provienen de universidades extranjeras,
presentarán copia legalizada del titulo profesional en
formato A4, revalidado por la Superintendencia Nac¡onal
de Educación Super¡or Un¡vers¡taria - SUNEDU.

'Uni[ale s [e S egun[a lE spe ciafilal
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Art. 18o. El proceso de selección comprende la evaluación de
expedientes y la entrevista personal.

Art. 20". La publ¡cación de resultados será a través del portal de la
universidad según cronograma establecido.

Art.2lo. Las vacantes serán cubiertas por los postulantes en
estricto orden de mér¡tos. En caso de producirse empate
en la última vacante ingresarán todos los postulantes con
el referido puntaje.

Att.22". La Sub Comasjón de Admisión de cada Unidad de Segunda
Especialidad remitirá a decanato el acta respect¡va y la
relación de los ingresantes para su aprobación en Consejo
de Facultad para la emisión de la Resolución Decanal.

CAPITULO VI

DE LAS SANCIONES

Art,23o. El postulante que contravenga las normas establecidas en
el presente reglamento, será sancionado con la anulac¡ón
de su ingreso a los Programas de Segunda Especial¡dad
s¡n derecho a reclamo por los pagos real¡zados, puesto a
dispos¡c¡ón de las autoridades respect¡vas y denunc¡ado
ante el Minister¡o Público.

Arl.24o. Paru el personal docente y no docente inmerso en el
¡ncumplimiento del presente reglamento será sancionado
conforme lo establec¡do en la normat¡vidad legal vigente.

CAPiTULO VII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art.25o. Los pagos para el proceso de admis¡ón se efectuarán en la
cuenta bancaria autorizada de la Univers¡dad Nacional del
Alt¡plano-Puno.

'ünilales le Segunla E speciafidal
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Art. 19o. La hora, fecha y local (plataforma) donde el postulante
rendirá la entrev¡sta personal será comunicado
ofic¡almente por la Comis¡ón de Admisión de Segunda
Especialidad al correo del postulante.Ut



CAPiTULO VIII

DISPOSICIONES FINALES

Art.27o, Los casos no contemplados en el presente reglamento
serán resueltos en pr¡mera instanc¡a por la ComisiÓn de
Admisión, en segunda ¡nstanc¡a por el Conse.¡o de Facultad
y en última ¡nstancia por Consejo Universitario.

Art.28o. El presente reglamento entra en vigenc¡a a partir del día
siguiente de aprobado en Conseio Unaversitario.

t)rila[es le Segunla Especiah[al
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Art.260. La Unidad de Segunda Especial¡dad de la Facultad de
Medicina Humana se rige por su propio reglamento o
normas, tomando en cuenta los cr¡terios establecidos por la
ASPEFAM,
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ANEXO ,I

CRONOGRAMA DE ADMISIÓN 2022

ACTIVIDADES FECHAS

D¡fusión del proceso de

admisión

Del 31 de enero al 28 de

febrerc 2022.

Recepc¡ón de expedientes Del 01 al 16 de marzo 2022

Revisión de expedientes 17 y 18 de marzo 2022

Entrev¡sta personal

(Examen)
19 y 20 de marzo 2022

Publicación de resultados 22 de marzo 2022

Matrícula de ¡ngresantes 23 al 3l de marzo 2022

lnic¡o de activ¡dades

académ¡cas semestre

académico 2022)

02 de abril 2022

'ünilales le Segunla E specia[i[al
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ANEXO 2

INSTRUM ENTO

ENTREVISTA PERSONAL

Nombre del postulante... .., ... ,

Observaciones u ocurrencias:

ünita[es le Segunla Especiañ[al

N"
ASPECTOS A

EVALUAR

PUNTAJE

4
Excelente

3

Bueno

2

Regular

1

Con

Dificultades

01

Tiene conocimientos
básicos acerca de la
especialidad,

02
Expectativas como
especialista,

03

Disponibilidad
tiempo para

estudios de
especialidad

de
los

la

04

Muestra serenidad y

autocontrol
emocional,

05
Tiene conocimientos
básicos de

investigación

PUNTAJE TOTAL

¡#
UNI
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ANEXO 3

FORMATOS PARA EL POSTULANTE

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

Señores:
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO.PUNO
Presente.

Il'.t¡n.rl. r.r óñl ñ; ...... ..... ....,;.;ori.iiio i..r .n . . ............1
ub¡cado en la Región ............... provincia de
y distr¡to de ...., mediante la presente Ie sol¡cito se me

considere en el Proceso de Admisión 2022 al Programa de Segunda Especialidad

en .. .. .. ..... ....
de la Facultad de .

Puno
de la Universidad Nacional del Altiplano-

Para flnes del presente proceso de Admjsión, remito los siguientes datos
Teléfono/celular

Coneo electrónico
Fecha de nacimiento
Ub¡geo de nacim¡ento

@gmail.com

Lengua nativa :........
ld¡oma extranjero :........
Discapacidad Sl ( ) NO o

Banco donde pagó por inscripc¡ón: Banco de la Nación ( ) Banco Scotiabank ( )
Agencia
Fecha de depósito
Númerodeoperación* :.................... 

C.U., marzode202.l.

Nombres y apellidos
DNI NO ,,,,,,,

'tJnilale s le S egun[a E spe ciafi[a[
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SCOTIABANK

Núnrero de operaci[nl

BANCO DE LA NACIÓN

r
Número de operación

Or¡entac¡ones para consignar datos del Vouchef

5:Ú IINSA|tl( PERl] S, N, E.

¿05 r0E ctA JULInCf,

'0 nila[e s le Segunla lE spe cia[i[al

,UÑO

UNIDAD 9!
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TEPOSIItJ TIt EFECIIUO. CI]I INS OÉ N}lORRO

ttro de Cu¿ntá

lJ IUEf,§¡OND NIIO NL DEL NLIIPLN O

cod.cta.lnt€rbtnc!ri0 : 009 319 20?060519506 55

lip0rte nb0nido : S/ ir¡¡¡r¡r¡rxx¡¡I¡l
CUjSi0i InterP¿! : S/ rr¡tlt*¡r¡r¡lr¡lE

:S/ i¡*rr¡x¡l¡¡tt¡ltF
. tJ20{90 !{/01/21 PIpCn2lF

U2 *",: u: 
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I :i r':rl l'l

ü"fEN]E

:i,

ú'J0.001.0020



DECLARACIÓN JURAOA

Yo,.......... " ; ¡dentif¡cado

con DNI N" con dom¡cilio real en ,..,.,,...........

ubicado en la Región ......................., prov¡ncia de ...................... ..........y

distrito de ...............

DECLARO BAJO JURAMENTO: NO TENER ANTECEOENTES PENALES Y

POLICIALES.

Asumo la responsabilidad administrativa, civil y/o penal por cualquier acciÓn de

verificación que compruebe la falsedad o inexactitud de la presente declarac¡ón

jurada, así como la adulteración de los documentos que presente poster¡ormente a

requerimiento de la entidad.

C.U.,....mazode2022

Nombres y apellidos
DNt N".....

'ünila[es le Segunla E speciatilal
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CARÍA DE COMPROMISO

Yo identificado

con DNI No ..................,..,....... Postulante a la convocatoria de AdmisiÓn 2022 del

Programa de Segunda Especialidad en ,,...............

...................... de la Facultad de

Me comprometo con:

- Asumir los costos y tasas establecidas por los servicios académicos y

administratrvos preslados por el programa, según cronograma.

- Cumplir con los Reglamentos Académicos y Adminiskat¡vos del programa.

- Disponer de los equipos y conexión a internet para el desarrollo de actividades

no presenciales.

- Tener dominio de herramientas tecnológicas para el desarrollo de actividades

no presenciales.

- Asist¡r a la sede central de la UNA-Puno para el desarrollo de actividades

académicas y adm¡nistrativas, cuando la univers¡dad lo requiera.

C.U., ....... marzo de 2022.

Nombres y apellidos
DNI N" ,,,,,,,

'ünita[es le Segunla Especúfrla[
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Unflversfidad Naafiomafl de[ A[tnpflano
UNIDADES DE SEGUNDA ESPEGOIALIDAD

'üni[ales le Segunla Especiah[al
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, Directiva Académico No Presencíal 2020 L/N,4 -Puno
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t.2. oBJETtVO

lmplementar en forma temporal y excepcional la educación no presencial en los procesos de la
gestión académica, como consecuencia de las medidas para prevenir la propagac¡ón del
coronavirus (COVID-'19) en el territorio nacional.

I.3, BASES LEGALES

a) Constitución PolÍtica del Perú

b) Ley No 30220, Ley Universitaria.

c) Ley N' 27444, Ley General de Procedimientos Adm¡nistrativos.

d) Decreto Legislativo N"'1465 Medidas para garantizar la continuidad del servicio educalivo en
el marco de las acciones preventivas del gob¡erno ante el riesgo de propagación del COVID-
19.

e) Decreto Legislativo N"1496 Establece disposiciones en materia de Educación Superior
Universitar¡a en el marco del estado de emergencia sanitaria a nivel nacional.

f) Decreto Legislativo N"'1505 Establece medidas temporales excepcionales en materia de
gestión de Recursos Humanos en el Sector Publico ante la emergencia sanitarla ocasionada
por el COVID-19.

S) Decreto de Urgenc¡a N"026-2020 establece diversas medidas excepcionales y temporales
para preven¡r la propagación del coronavirus (covid-'19) en el terr¡tor¡o nacional

h) Decreto Supremo N'008-2020-SA. Se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por
el plazo de 90 días calendar¡o, por la existenc¡a del Coronavirus (COVID-19).

i) Decreto Supremo No 016-2015-MINEDU, PolÍtica de Aseguramiento de la Cal¡dad de la
Educación Superior Univers¡taria.

j) Decreto Supremo N"044-2020-PCM. Declarac¡ón de Estado de Emergencia Nacional por las
graves circunstanc¡as que afectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia del brote del
covtD-19.

k) Decreto Supremo No 0'12-2020-MINEDU. Aprueba la Política Nacional de educación superior
y técnico-productiva.

l) Resolución Viceminister¡al N"081-2020-M INEDU. Disposiciones para la prevención, atenc¡ón
y monitoreo ante el Coronavirus (COVID-19) en universidades a nivel nacional.

m) Resolución Viceministerial N'085-2020-MINEDU. Orientaciones para la continuidad del
serv¡cio educativo superior un¡vers¡tario, en el marco de la emergencia sanitaria, a nivel
nacional, d¡spuesta por el Decreto Supremo N'008-2020-54.

n) Resolución V¡ceminister¡al N"095-2020-l\¡lNEDU. Establecen dispos¡ciones aplicables al
servic¡o educativo correspondiente al año lect¡vo 2020, br¡ndado por los Centros de
Educación Técnico-Productiva e lnstitutos y Escuelas de Educación Superior públicos y
pr¡vados; así como universidades públicas y pr¡vadas y escuelas de posgrado.

o) Decreto Supremo No 003-2022-SA, el Gobierno d¡spuso la prórroga de la declaratoria de la
emergencia sanitar¡a por la presencia de la COVID-19 en nuestro país, por un plazo de 180
días calendario contados a partir del 2 de marzo próximo.

p) TUO Estatuto Univers¡tario 2021.

q) Resoluc¡ón del Consejo Directivo N' 101-2017-SUNEDU/CD (Resolución que otorga la
Licencia lnstitucional a la UNA Puno).

r) Resolución Consejo Directivo N' 008-2019-SUNEDU/CD (Rectif¡ca los errores materiales
en el Anexo N'2 de la Resolución del Consejo Directivo N" 101-2017-SUNEDU/CD)

I. DISPOSICIONES GENERALES

I.,I. FINALIDAD

Tiene la fnalidad de normar, planificar y organizar la ejecución de las actividades
académicas no presenc¡ales en el año académico de 2022 en las Unidades de Segunda
Especialidad.

UNTDAO DE

|iloLuolllE¡



Directira Acddéhica No Prcsehcial 2020 UNA-Puno

s) Resoluc¡ón del Consejo D¡rectivo N"039-2020-SUNEDU-CD. Criter¡os para la supervisión
de la adaptac¡ón de la educación no presencial, con carácter excepc¡onal, de las asignaturas
por parte de universidades y escuelas de posgrado como consecuencia de las medidas para
prevenir y controlar el COVID-19.

t) Resolución del Consejo Direct¡vo N"'105. Aprueban Disposiciones para la prestación del
servicio educalivo superior universitario bajo las modalidades semipresencial y a distancia,
el Modelo de Licenciamiento de programas en las modal¡dades semipresencial y a distancia,
e ¡ncorporan numerales al Reglamento del procedimiento de licenc¡amiento institucional

u) Resolución de Presidencia del Consejo D¡rectivo Ad Hoc No 22-2016-SINEACE/CDAH-P
lVlodelo de Acreditación para Programas de Estudios de Educación Superior Universitaria
(STNEACE 2016).

v) Decreto Supremo 201-2020-PCM Decreto Supremo que prorroga el Estado de Emergencia
Nac¡onal por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia de la
COVID-19 y modif¡ca el Decreto Supremo No 184-2020-PCM

w) Decreto Supremo No 029-202'l-PCM Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del
Decreto Legislativo N' '1412, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno Digital, y
establece disposiciones sobre las cond¡ciones, requ¡sitos y uso de las tecnologías y medios
electrónicos en el proced¡miento administrat¡vo

x) Resolución Rectoral N"3510-201g-R-UNA. l\¡odelo Educativo Un¡versitar¡o.

y) Plan Estratég¡co lnstitucional 2020-2022.

z) Reglamentos de Gestión Académica y Administrativa - Segunda Especialidad.

I.4. ALCANCE

Autoridades universitarias, decanos, directores de Unidad de Segunda Espec¡alidad,
coordinac¡ones de investigación de un¡dad, docentes, estud¡antes y personal no docente.

II. IDENTIDAD INSTITUCIONAI

II.1. MISIÓN INSTITUCIONA-L

"Formar profesionales y posgraduados calificados y competitivos; aportando a la sociedad los
resultados de la investigación científica, tecnológica, humanística, con identidad cultural y
responsabilidad social, que contr¡buyan al desarrollo sostenible de la región y del país".

II.2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS INSTITUCIONALES

11.2.1. Consolidar la formación profes¡onal de calidad, para los estudiantes de pregrado,
posgrado y espec¡alizac¡ones.

11.2.2. Desarrollar la ¡nnovación e investigación formativa, c¡entÍf¡ca, tecnológica y
humaníst¡ca, realizadas por estudiantes y docentes.

11.2.3. Fortalecer las activ¡dades de responsab¡lidad soc¡al, extensión cultural y proyección
social hacia la comunidad un¡versitar¡a.

11.2,4. Fortalecer la gestión institucional.

11.2.5. lmplementar la gestión de r¡esgos de desaskes.

III, DISPOSICIONES ESPECIFICAS PARA EL DESARROLLO ACADEMICO NO PRESENCIAL

lll.1. La Universidad Nacional del Altiplano por acuerdo de Consejo Universitario ha determinado que
el desarrollo de los cursos durante el año 2022 será en la modalidad de enseñanza no
presencial.

lll.2. Los Directores de las Un¡dades de Segunda Especial¡dad deberán identificar los cursos que
van a desarrollarse en forma no presencial, sem¡ presenc¡al, presenc¡al o su reprogramación
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lll.3.Los cursos programados en modalidad no presencial en cada programa de segunda
especial¡dad se desarrollarán en forma secuencial con una duración entre dos y cuatro
semanas cada curso, según la programación establecida por cada D¡rector de Unidad de
Segunda Espec¡alidad considerando el número de horas y créditos en su plan de estudios.

lll.4.Los estudiantes se matriculan por ciclo en los créditos programados según su plan de
estudios.

lll.5.El proceso de enseñanza - aprendizaje no presencial, se realizará programando actividades
as¡ncrónicas y sincrónicas, según el sílabo (Anexo 1)y la ruta de aprendizaje (Anexo 2), con
la finalidad de obtener adecuados logros de aprendiza.ie y racionalizar t¡empo y el uso de
recu[sos virtuales.

lll.6,Cada Unidad de Segunda Especialidad define los cursos que van a desarrollarse en la
modal¡dad no presencial para el I y ll semestre académ¡co 2022 y contaá con la revisión y
evaluación del personal especializado de la Dirección de Gestión Académica.

lll.7. Los cursos de prácticas pre profesionales, de campo, y otros similares que por su naturaleza
requ¡eren presencialidad no pueden programarse n¡ pueden ser adaptados, ni s¡mulados para
desarrollarse como cursos no presenciales o ser llevados de forma remola.

lll.8. El número de estudiantes mínimo por grupo lo determina cada Dirección de Segunda
Especialidad en función a su evaluación económica y financiera.

lll.9.Las condiciones de la educación no presencial debe asegurar cond¡ciones de cal¡dad en los
sigu¡entes términos: accesibil¡dad, adaptab¡l¡dad, calidad, disponib¡l¡dad, segu¡miento,
pertinencia y coherencia con el modelo educativo de la universidad y la normatividad vigente.

lll.10. El desarrollo de los cursos no presenciales debe contar con una plataforma virtual
asegurando su conectividad y el soporte adm¡nistrativo necesario para su funcionamiento
efectivo y cont¡nuo.

lll.1l. Cada Unidad de Segunda Especialidad ga'anliza un proceso de capacitac¡ón docente en
el manejo de herramientas pedagógicas basadas en plataformas educativas v¡rtuales.

lll.12. El número de grupos se determ¡na a nivel de cada Unidad de Segunda Especialidad en
función al número de vacantes aprobados por resolución de Decanato, la asignación de los
grupos y cursos se rcalizatá considerando el Reglamento de d¡stribución de carga
académica de la Segunda Especialidad.

lll.13. Los docentes deberán ingresar a sus aulas v¡rtuales (MOODLE), según la programación
establecida en la ruta de aprendizaje, con la finalidad que quede el registro de sus labores
académicas.

lll.14. De acuerdo a la Resolución del Consejo Directivo 039 emit¡do por la SUNEDU, la
Un¡vers¡dad debe implementar estrateg¡as para el desarrollo de sus cursos no presencial,
para lo cual se precisa lo siguiente:

a) Apoyar al personal docente para la adecuación de la planificac¡ón de sus cursos
debiéndole facilitar los recursos tecnológicos necesarios que se encuentren disponibles.

b) Def¡nir la ruta de aprendizaje, en la cual se precise los logros de aprendizaje y las
actividades académicas teór¡cas o práct¡cas a realizarse de forma no presencial, su
duración y metodología de aprendizaje.

c) lmplementar estrategias de seguim¡ento y acompañamiento a los estudiantes universitarios.

d) Se implementará de forma no presencial las evaluaciones previstas en el silabo con el
objeto de que logren acreditar los aprend¡zajes requeridos y se evite el plagio, la
suplantac¡ón o el fraude.

lll.15. El V¡cerrectorado Académico reglamenta el proceso de verificación y supervisión del desarrollo
de las clases no presenciales a los docentes, de acuerdo con sus sílabos de los cursos. La
verificación y supervisión estará a cargo del Director de la Un¡dad de Segunda Especialidad.

lll.16, La Coordinación General y los D¡rectores de las Unidades de Segunda Especialidad se
encargarán de garantizar el funcionamiento de la plataforma virtual y otras herramientas
dig¡tales para el proceso de la enseñanza no presenc¡al deb¡endo dar el soporte técnico en
forma permanente y continua.

lll.l7. Los cursos no desarrollados en este proceso de enseñanza no presencial se reprogramarán
en forma excepcional en otro semestre académico o momento oportuno, habiendo
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flexibilidad en la aplicación de las mallas curriculares en la med¡da que las condiciones del
contexto lo permitan. Actuando con criterio y flex¡b¡l¡dad la apl¡cac¡ón del Reglamento de
Evaluación del Aprendizaje.

lll.18. Los cursos que se desarrollarán en la modal¡dad semipresenc¡al o presencial deberán
elaborar e ¡mplementar los Protocolos de Bioseguridad bajo la orientación de la Comisión de
Salud y Seguridad en el Trabajo de la Universidad Nacional del Altiplano-Puno.

IV. PLANIFICACIÓN ACADEMICA

IV.,I. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACADEMICAS NO PRESENCIAL

Elaboración de plan de trabajo, distribución de carga académica, sÍlabo y

capacitación
Del 21 al 25 de marzo del
2022.

lnicio de labores académ¡cas lsemestre 2022 No Presencial 02 de abtil 2022

Final¡zac¡ón del semestre académ¡co 2022-l 05 de agosto 2022

1V.2. De la d¡str¡bución de carga académica no preEenc¡al

a) La d¡stribución de la carga académica, se realiza de acuerdo al Reglamento para la
Distribución de Carga Académica Docente.

b) La Dirección de Gestión Académica, previo al inicio de clases, evalúa la carga académ¡ca
a través de la Subunidad de Supervisión y Evaluación Académica, programada por cada
Director de Unidad de Segunda Especialidad para el desarrollo de clases no presenc¡al y/o
semipresencial y esta debe ser áprobada mediante la Resolución de Decanato.

c) El D¡rector de la Unidad de Segunda Especialidad no debe as¡gnar a un mismo docente
más de un (01)curso en un mismo ciclo y programa de estudios del semestre académico
no presencial y/o semipresencial.

IV.3. ELABORACIÓN DE HORARIO DE SESIONES DE APRENDIZAJE

a) Los cursos se programan por semanas, según el número de créditos de cada curso

Número de créditos Número de semanas*

'l a 5 créditos 2 a 4 semanas

Elaboración de plan de trabajo, distribución de carga académica, sÍlabo y

capacitación.
08 al 12 de agosto del 2022

Matrícula para estudiantes del ll c¡clo regulares y estud¡antes con reingreso 08 al 12 de agosto del 2022

lnicio de labores académicas ll semestre 2022 No Presenc¡al. '13 de agosto del 2022

'16 de diciembre del 2022

co
UNIDAO

o

SEMESTRE ACADEMICO 2022-I:

ACTIVIDADES TECHAS

Matrícula para estud¡antes del I ciclo, ll ciclo y estudiantes con reingreso. 23 al 31 de ñazo 2022

SEMESTRE ACADÉMICO 2O22.II:

ACTIVIDAOES FECHAS

F¡nal¡zación del semestre académ¡co 2022-ll.
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* lncluyen actividades s¡ncrónicas y as¡ncrónicas.

b) La duración de los cursos de Práct¡cas se rigen por su propio reglamento interno aprobado
en Consejo de Facultad.

c) Los horar¡os de las ses¡ones de aprend¡zaje se elaboran en base a los principios de
racionalidad y equidad, en func¡ón a los cr¡terios establec¡dos en el reglamento para la
distr¡bución de carga académ¡ca docente.

d) Las act¡v¡dades sincrónicas y asincrónicas de las sesiones de aprend¡zaje se
eJecularán de lunes a viernes a través de la plataforma educativa virtual Moodle, su
programac¡ón deberá ser enlregada a los estudiantes al inicio del curso en la ruta de
aprendizaie.

IV.4. DEL SíLABO Y MATERIALES DE ESTUDIO
a) Los sÍlabos serán d¡señados según el esquema establecido por la presente d¡rectiva

(Anexo 1 )

b) Los sílabos y mater¡ales de los cursos deberán ser sub¡dos a las aulas v¡rtuales una
semana antes del in¡c¡o de cada curso y puesto a disposición del estudiante desde el
primer día de clases.

c) En el sílabo debe especificarse la competencia, logro de aprend¡zaje por curso, logros de
aprend¡zaje por unidades, evidenc¡as por unidad, técnicas e ¡nstrumentos de evaluación

V. ORGANIZACIÓN ACADEMICA

V.1. DEL USO DE MEDIOS Y MATERIALES EDUCATIVOS

V,2. DEL USO DEL AULA VIRTUAL

Los docentes utilizan e¡ aula virtual (Plataforma Moodle) como herramienta que brinda las
posib¡lidades de realizar el proceso de aprendizaje-enseñanza, en las act¡v¡dades asíncronas y
sÍncronas.

Para el desarrollo de las act¡v¡dades síncronas deberá hacer uso de Google l\¡eet con cuenta
institucional, los accesos a las grabaciones de las actividades desarrolladas deberán se¡
colocadas en el aula virtual.

V.3. DE LA SATISFACCIÓN DEL ESTUDIANTE

La encuesta de satisfacción del estudiante (Anexo 3) se aplicará a través de la plataforma al
final¡zar el desarrollo de las actividades en cada curso. Los resultados de la evaluación serán
alcanzados a cada docenle en forma reservada con la finalidad de mejorar su desempeño.

V.4. DEL USO DE BIBLIOTECAS
a) El personal de b¡bl¡oteca especializada informa el uso del material bibl¡ográfico de reciente

adquisición; así como, los links de acceso a b¡bliotecas v¡rtuales d¡sponibles, a los
docentes y estud¡antes de unidad de segunda especial¡dad, a través del correo electrón¡co
y la plataforma virtual.

b) El sistema de b¡bl¡otecas cuenta con catálogo electrónico, mediante el cual el usuar¡o
puede tener acceso a la búsqueda y recuperación de la colección bibliográfica en la
Biblioteca Central y bibliotecas especializadas. La dirección electrónica es:
http://biblioteca.unap.edu.pe/opac_css/
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Para el desarrollo de las ses¡ones de aprend¡zaje-enseñanza no presencial los docentes
ut¡lizan medios y materiales educativos, dentro de ellos, las nuevas Tecnologías de
lnformación y Comunicación (TlC) y bibliografÍa actualizada, disponibles en la biblioteca
central, bibl¡oteca v¡rtual y b¡bliotecas espec¡al¡zadas con carácter obligatorio el material
bibliográfico que se ha produc¡do en la universidad.
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c) La biblioteca cuenta con un Repositorio lnstitucional: Base de Datos de Acceso Abierto a
las investigaciones de Posgrado y Pregrado. Direcc¡ón electrón¡ca:
http://repos¡torio.unap.edu.pe/

V.5. IMPLEMENTACION DE MEDIDAS CORRECTIVAS POR INCUMPLIMIENTO DE FUNCIONES
POR LOS OOCENTES.

V.6. SISTEMA DE MATRÍCULA
a) Los estudiantes se matr¡cularán obl¡gatoriamente por semestre y c¡clos en los cursos que

le corresponde según el plan de estudios v¡gente y dentro del cronograma establec¡do.
b) Los estudiantes ingresantes que por razones justificadas (trabajo, economía, salud o

judiciales), debidamente sustentada, pueden solicitar su RESERVA DE INGRESO O DE
MATRÍCULA, durante el proceso de matrícula, debiendo ser aprobada mediante
Resolución de Decanato. Presentando los s¡guientes requisitos:

a. Solic¡tud dirigida al Director de la Unidad de Segunda Especialidad
b. Recibo de pago por derecho de reserva de ingreso o de malrícula.

c) La reserva de mahícula t¡ene v¡gencia por un año (1) académ¡co, siendo prorrogable
hasta que no exceda los dos (2) años consecutivos, previa solicitud y matrÍcula
correspond¡ente. Concluido este periodo el estudiante obligatoriamente debe cont¡nuar
sus estud¡os, caso contrar¡o p¡erde su cond¡c¡ón de estudiante.

d) El estudiante que deja de estudiar sin reserva de matrícula, hasta por dos (2) años
consecut¡vos o cuatro (4) semestres académ¡cos, cont¡nuará sus estud¡os previo pago de
la tasa equ¡valente a reserva de matrÍcula por semestre no matriculado, caso contrar¡o
pierde su condición de estudiante.

Vl. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIiAS

Los cursos de clínicas, prácticas y afines, seÉn programados por las Unidades de Segunda
Especialidad cuando se garanticen las med¡das de Bioseguridad que las Facultades deberán
implementar. Las ejecuciones de estos cursos tendrá un reglamento ¡nterno aprobado por Consejo
de Facultad que prec¡se sus particularidades de acuerdo a la naturaleza de los cursos y
cond¡ciones de ejecución.
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Los docentes que incumplan sus funciones en el desarrollo de clases, ingreso de notas en el
sistema virtual, entrega de actas de evaluación e informes tendrán como consecuencia las
siguientes medidas correct¡vas:
- Si es primera vez, llamada de atención escr¡ta del D¡rector de la Unidad de Segunda

Especial¡dad.
- Por segunda vez, el docente ya no será considerado para el desarrollo de próx¡mos cursos

Los docentes serán supervisados según lo programado en el sílabo y en la ruta de
aprendizaje, debiendo verificar el avance mediante el logro del aprendizaje.

VII. DISPOSICIONESTRANSITORIAS

a) En el presente año académico 2022 las Unidades de Segunda Especialidad deben realizar el
diseño curricular para su entrada en vigencia a partir del I Semestre Académico del 2023.

b) Los casos no prev¡stos en la presente Directiva para este I y ll semestre académico 2022 serán
resueltos en pr¡mera instancia por el Director de Unidad de Segunda Especialidad y en
segunda instancia por Consejo de Facultad.
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Anexo 1

Esquema de sílabo

UNIDAD DE SEGUNOA ESPECIALIDAD
PROGRAi/lA

INFORMACIÓN GENERAL
1.1 ldentificac¡ónAcadémica

a) Curso
b) Código
c) Prerrequisito

d) Número de horas

e) N' de Crédilos

0 Número de horas virtuales/unidad
g) Area Cunicular

h) Ciclo del Plan de estud¡os
i) Característ¡cadelcurso
j) Duración

k) Semestre Académico

Teóricas

SILABO

Prácticas: Tolal

1.2 Docente
a) Nombres y Apellidos
b) Condición y Calegoría
c) Especial¡dad(mencionar)

1.3 Amb¡ente donde se realiza el aprendizaje. : Aula virtual

II. SUMILLA.

Expresa el área del curso (cultura c¡entífica y de especialidad), la naturaleza (teóico, teü¡co-práctico o práct¡co), el
prop&ito (cono el curso coadyuva al logro de la competencia del pel¡l del egresado) y organizado en un¡dades de
aprend¡zaje.

III. COMPETENCIA DEL PERFIL OEL EGRESO
(Copiar de la carta descripliva)

IV. LOGRO DE APRENDIZAJE DEL CURSO.
(Copiar de la carta descripliva)

V. TRATAMIENTO DE UI'¡IDADES DIDÁCNCAS.

* El docente deberá programar 'actividades de rettoal imenlación" los cuales se desarollarán a ¡o largo de cada unidad didáctica con el fn de
asegurar los adecuados aprendizajes de los estudiantes.

UNIDAD l: (litulo de la

LOGROS 0E APRENDIZAJE DE LA UNIDAD; (Copiar de la carta descr¡pt¡va)

TIEMPO DE DESARROLLO
oel al del 20. fotal de horas
HORAS DE ENSEÑANZA VIRTUAL POR UNIOAD;

SEMANAS CRITERIOS DE DESEMPEÑO CONOCIMIENTOS Y COMPRENSIÓN ESENCIALES
SEMANA 1

SEI\¡ANA 2

PORCENTAJE DE AVANCE ACADÉ IIICO DE LA UNIDAD;

UNIDAD ll: (Titulo de la l,rn¡dad)

RENDIZAJE DE LA UNIDAD: (Copiar de la carta descr¡ptiva)LOGROS DE AP

TIEMPO OE DESARROLLO
Del al del20 Total de horas
HORAS DE ENSE ANZA VIRTUAUUNIDAD

SEMANAS CRITERIOS DE DESEMTEÑO CONOCIMIENTOS Y COMPRENSIÓN ESENCIA,I-ES
SEI\¡ANA 1

DE6c,NI
; .iiÉlotua

oñ

: Del .... de---...... al ...-de..........
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SE[.4ANA 2

PROCENTAJE DE AVANCE ACAOEMICO DE LA UNIDAD
t El docente deberá programar 'actividades de retroalimentación' los cuales se desarrollarán a lo largo de cada unidad didáctica con el fin de

asegurar los adecuados aprendizaies de los estudiantes.

VI. ESTRATEGIAS i/IETODOLÓGICAS.

Vl.'l De Enseñanza.

Vl.2 De Aprendizaje.
Vl.3 De lnvestigación Format¡va
Vl.4 Para responsabil¡dad soc¡al universilaria
Vl.s De énseñanza virtual

VII. MEOIOS Y MATERIALES DIDACNCOS.

VIII. EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE.

v .1 ro de e evidencias de de onderaci técnicas e instrumentos de evaluac¡ón.

8.2. Ev¡dencias de a nd del semestre académico

Es eltrcba¡o rcal¡zado durante eldesarrollo delcurso, con el monitoreo pemanente deldocente. Es ¡ñpoñante tener en
cuenta que la natualeza delproducto debe ser coherente con el logro del aprendizaje.
. Evidencias que deben sersocial¡zados con la comunidad como parte de la responsabilidad soc¡al univeGilada. Por la emergeocia sañilaria

podria optarce por la ditusón vía página \^,eb y redes sociales.

8.3. Calificación: La fórmula para la obtención del promedio parcial de cada u¡idad didáclica es la sigulente:

LA'l = Logro de aprendizaje 1

LA2 = Logro de aprendizaje 2

LAn = Logro de aprendizaje n

La fórmula para la obtención del promedio f¡nal del curso es la siguiente
NÁ¿

$ir^ ó

"En caso de tres unidades se divide entre 3

REforonc¡as b¡bliográficas.
lx.'l Bás¡cá:

u¡ utllf,)¡.ú ñ¡¡t¡¡¡,',r;,

TECNICAS INSTRUMENTOS
UNIDA

D

LOGROS OE

APRENOIZAJE DE

UNIOAD

EVIDEt'¡CtAS:
De acción, obieto o

producto (%)

I

EVIDENCIAS:

ACCÉN, OBJETO O PRODUCTO

FECHA DE PRESENTACIÓNLOGRO DE APRENDIZAJE DEL

CURSO

Pot ejemplo, en un curso de
investigación, el producto puede ser
uro de /os srguienfes: tabajo de

¡nvestigac¡ón, fesis o arfículo
c¡entíf¡co, pah el Curso de Danza,

la acción seria la ejecuc¡ón de la
m¡sma. Para otros cursos podr¡an

ser sinuladorcs de aprend¡zaje,
para tratar casos típ¡cos, una

enfermedad, un expediente jud¡c¡al,

un plan de ses¡ón de aprend¡zaje,

d¡etas de al¡nentación saludable,

etc

La últ¡ma semana del semeste
académico

tx

,UÚO

PONDERACIÓN



.Directív; Acadéñica No Presencial 2020 L¡N,4-Puno

tx.2
tx.3
tx.4

Complementaria:
Electrónicas
Producción intelectual del docente relacionado con el curso.

Firma digital del docente

ü"á&
DEUNIDAO

NE¡¡LUUI!Ii¡
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RUTA DE APRENDIZAJE

Facultad .

Programa :

Curso :

Competencia del perfil de egreso
Lo rodea rend e del curso

1: De acuerdo a la carta descriptiva y sílabo del curso
2: De acuerdo a la carta descriptiva y sílabo del curso
3: Las act¡vidades o estrategias pueden ser:

- Videoconferencia
- Foro
- Tarea
- Cuestionario
- Actividad Scorm (Diaposit¡vas interactivas, pupiletras, ahorcado, etc.)

4: Los recursos refleren a los materiales a ser utilizados en cada una de las act¡v¡dades, pueden ser:
- D¡aposit¡vas
- Separatas
- Capítulos de libro
- ArtÍculos de investigac¡ón
- Artículos de revisión
- V¡deos
- Páginas web

5: Se debe consignar el puntaje de cada una de las act¡v¡dades, debe tener un puntaje acumulado de 20
por cada unidad.

Cronograma Ponderado

de

Evaluación5

Semana Actividades/Estrategia' Recursos'UNIDA

D

Logro de

aprendizaj

ede

un¡dad'

Criterio de

desempeñ01

Sincrónicas:
1

Aslncrónicas

Sincrónicas:
2

Asincrónicas:

I

Sincrónicas:
3

Asincrónicas:

Sincrónicas:

As ncrónicas

I

G

DEOADuNl
i¡¡üt

ñO

Anexo 2

Esquema de Ruta de aprendizaje

H
=
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Anexo 3

Encuesta de sat¡sfacción del estudiante

Estimado estudiante la presente encuesta es para evaluar el nivel de satisfacción respecto al desarrollo
del curso, la encuesta es anónima y los resultados nos servirán para mejorar el servic¡o prestado por la
unidad de segunda especialidad.

Comentario sobre un aspecto que usted considera que se está ejecutando favorablemente

to
6

o
Lra.

N

o

o

Nivei de
satisfacción

No aplica o
No lo he

utilizado
0

,1

2 3 4

1, Programación del curso (Considerando Sílabo y ruta de aprendizaje)

2, Pertinencia de los recursos entregados (diapositivas, lecturas, separatas y
otros)

3, Suficienc¡a de los recursos enkegados (diapositivas, lecturas, separatas y
otros)

4. Nivelde actual¡zación de los recursos entregados (diapositivas, lecturas,
separatas y otros)

Percepción sobre la ejecución de las estrategias/actividades

5, V¡deoconferencias (Motivación, propósitos, interacción, evaluación)

6. Foro

7. Tarca

8. Cuestionario

9. Actividad Scorm u otras

10. Eskategias de enseñanza utilizados por el docente

Percepción sobre la ejecución de la modalidad no presenc¡al

11. Satisfacción sobre la relac¡ón entre lo planificado en el sílabo con lo ejecutado
en el curso

'12, Satisfacción por la predisposición del docente para absolver consultas

13. Satisfacc¡ón con el diseño y facilidad de acceso a la plataforma

IIIIrIII

c o

ENCUESTA

Comentario sobre un aspecto que usted considera que se debe mejorar:

CRITERIOS O ASPECTOS A EVALUAR

Percepc¡ón sobre los recursos disponibles en la plataforma

--t--[T-[T-utl+
Ht ||Il-T-[T-T

t |ltl
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Anexo 4:

Carga Académica de los Programas de Segunda Especialidad

Facultad :

Programa :

Semeslre académico (1 ):

Consignar 2022-l o 2022)l
Consignar en números romanos (1, ll o lll)
Grupo: A; Bo Único

Firma del Director de Unidad de Segunda Especialidad

Aprobado por: Resolución de Decanato N'

1

2
3

Nombre del
curso

Cicl
o

l2l

H
T

H

P
T
H

CRE
o

HV

(Adic
)

Grup
o

(3)

Nombre del
docente

,ttg
uNtoao

rÉ¡0tlla¡a

t¡o

N' de
estudiantes

ffi I

=

----T----

tt


